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1. Introducción 

El Ámbito Lingüístico y Social es fundamental para el desarrollo intelectual de los 

alumnos y las alumnas, y al igual que el resto de las disciplinas busca fomentar la 

adquisición de las competencias necesarias para que el alumnado pueda integrarse en 

la sociedad de forma activa. Como disciplina humanística y científica, tiene la 

responsabilidad de desarrollar una ciudadanía comprometida a través de las 

dimensiones comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias. Para que 

estas expectativas se concreten, la enseñanza de esta asignatura debe incentivar un 

aprendizaje contextualizado que permita al alumnado asumir responsablemente sus 

deberes y conocer y ejercer sus derechos a partir del aprendizaje del origen y la 

evolución de las sociedades, la construcción europea, los valores democráticos y la 

ciudadanía activa, mostrando un desarrollo comunicativo coherente y cohesionado 

entre las dos lenguas que se imparten y su proyección como elemento cultural como 

parte de individuos que se desarrollan en un ambiente multicultural, prestando 

especial atención a las particularidades de la cultura andaluza. 

La materia del Ámbito Lingüístico y Social se imparte en el segundo ciclo de 

la etapa de la ESO por lo que comprende dos cursos académicos, 3º y 4º de la ESO 

que en nuestro centro lo constituyen 12 alumnos y alumnas  en ambos grupos.  

Hay que recordar que en el segundo ciclo de ESO se deben afianzar y ampliar 

los conocimientos de Lengua y Literatura, de Geografía e Historia e Inglés que han 

sido adquiridos por los alumnos en el primer ciclo con el objetivo de alcanzar el nivel 

competencial establecido en el perfil de salida de los alumnos y las alumnas en 4ºESO. 

El enfoque con el que se busca introducir los distintos conceptos ha de ser 

fundamentalmente fenomenológico; de este modo, la asignatura se presenta como la 

explicación lógica de todo aquello a lo que el alumno está acostumbrado y conoce.  

Tras la evaluación inicial llevada a cabo durante el inicio del curso escolar 

2023/2024, acordamos la concreción de cada uno de los apartados que se incluyen en 

la presente programación didáctica. Para ello, además de la evaluación inicial a la que 

hacemos referencia, hemos partido del conocimiento de nuestro entorno y de nuestro 

alumnado, de manera que el máximo desarrollo competencial de cada uno de nuestros 

alumnos y alumnas es nuestro impulso y nuestra motivación.  

 



2. Marco legal 

El trabajo presentado en esta programación ha sido desarrollado de acuerdo al marco 

legal de referencia constituido por la LOE 2/2006 del 3 de mayo modificada por la 

LOMLOE 3/2020 y los Reales Decretos 217/2022 del 29 de marzo y 243/ 2022 del 

5 de abril, los cuales establecen la organización y el currículo básico en ESO y en 

bachillerato. Además, se han incluido los apartados establecidos por la LEA 17/2007 

e instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio de la dirección general de ordenación 

y evaluación educativa y de la dirección general de Formación Profesional, por la que 

se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que 

impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2023/2024 y la orden del 2 

de junio de 2023 donde se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de ESO, 

se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 

del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas 

educativas. 

3. Profesores responsables de la materia 

En el curso 2023/24 la profesora encargada de impartir el ámbito lingüístico y social 

en el grupo de diversificación de 4º de la ESO es María del Mar Jiménez Parrales del 

Departamento de Inglés. 

4. Objetivos de la etapa 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre 

las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos 

y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores 

comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los 



estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como 

cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 

sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 

cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 

conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación 

básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 

comunicación.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura 

en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar 

los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, 

el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, 

textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio 

de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias 

y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 

educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 

diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 

consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 

conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 



5. Presentación de la materia 

La materia del ámbito lingüístico y social está compuesta por tres bloques temáticos; 

lengua y literatura castellana, geografía e historia y lengua extranjera (inglés). 

Presentarles al alumnado el ámbito como una relación entre los tres bloques conlleva un 

gran reto por las barreras que desde primaria se han interpuesto entre cada uno. Uno de 

los objetivos principales de la materia es el desarrollo de las destrezas básicas para la 

búsqueda y selección de información de forma que sepan utilizar los entornos 

informacionales actuales para adquirir nuevos conocimientos. Con esto, se fomenta 

el desarrollo de un espíritu crítico y un refuerzo del aprendizaje que le permitirá el 

uso adecuado, ético, seguro y responsable de la tecnología como elemento básico en 

el desarrollo individual y social. 

Igualmente, se busca que conozcan las bases democráticas de la sociedad 

actual y la evolución histórica que ha ocurrido hasta llegar a ellas y que desarrollen 

sus destrezas lingüísticas tanto en la lengua castellana como en la extranjera puesto 

que la comunicación es una parte esencial de la vida de todo ciudadano. En esta línea, 

nuestro objetivo primordial es favorecer el proceso de aprendizaje y servir de puente 

para que los alumnos y las alumnas conozcan, por un lado, el pasado histórico tanto 

en Europa como en España y América, y por otro, las herramientas de comunicación 

más relevantes que pueden aplicar en su día a día.  

6. Programa de diversificación curricular 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 217/2022, 

de 29 de marzo, el programa de diversificación curricular estará orientado a la 

consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por 

parte de quienes presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber 

recibido, en su caso, las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales oportunas en el primero o segundo curso de esta etapa, o a quienes 

esta medida les sea favorable para la obtención del título. 

2. La implantación de este programa comportará la aplicación de una metodología 

específica a través de una organización del currículo en ámbitos de conocimiento, 

actividades prácticas y, en su caso, materias, diferente a la establecida con carácter 

general, para alcanzar los objetivos de la etapa y las competencias establecidas en 

el Perfil de salida. 



3. Con carácter general, el programa de diversificación curricular se llevará a cabo 

en dos años, desde tercer curso hasta el final de la etapa. 

4. Podrá incorporarse a un programa de diversificación curricular el alumnado 

que, al finalizar segundo curso, no esté en condiciones de promocionar y el equipo 

docente considere que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a 

suponer un beneficio en su evolución académica. 

5. Asimismo, el alumnado que finalice tercero y se encuentre en la situación citada 

en el apartado 4 podrá ser propuesto para su incorporación al primer año del 

programa. 

6. Excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación el alumnado que, 

al finalizar cuarto curso, no esté en condiciones de obtener el título de Graduado 

en Educación Secundaria Obligatoria, si el equipo docente considera que esta 

medida le permitirá obtener dicho título sin exceder los límites de permanencia 

previstos en los artículos 5.1 y 16.7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.  

7. En todos los casos, la incorporación a este programa requerirá, además de la 

evaluación académica, un informe de idoneidad de la medida, incluido en el 

consejo orientador, en los términos que establezca la Consejería competente en 

materia de educación, y se realizará una vez oído el propio alumno o alumna, y 

contando con la conformidad de sus padres, madres, o personas que ejerzan su 

tutela legal. 

8. Este programa incluirá dos ámbitos específicos, uno de ellos con elementos de 

carácter lingüístico y social, y otro con elementos de carácter científico-

tecnológico y, al menos, tres materias de las establecidas para la etapa no 

contempladas en los ámbitos anteriores. Se podrá establecer además un ámbito de 

carácter práctico por parte de los centros docentes que así lo concreten en su 

Proyecto educativo. El currículo de los ámbitos específicos será establecido por 

orden de la Consejería competente en materia de educación. 

9. El ámbito lingüístico y social incluirá los aspectos básicos del currículo 

correspondientes a las materias de Geografía e Historia, Lengua Castellana y 

Literatura y Primera Lengua Extranjera. El ámbito científico-tecnológico incluirá, 

al menos, los correspondientes a las materias de Matemáticas, Biología y 

Geología, Física y Química, y, en su caso, Tecnología y Digitalización. En el caso 

de incorporarse un ámbito de carácter práctico, este podrá incluir los aspectos 

básicos del currículo correspondiente a Tecnología y Digitalización. 



10. Se garantizarán los recursos de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales que, con carácter general, se prevean para el alumnado con 

necesidades educativas especiales que participe en este programa. 

7. Principios pedagógicos 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las 

competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán 

actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la 

incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles 

de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben 

permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos 

clave como el debate y la oratoria.  

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las 

bases que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las 

competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo 

curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo 

sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la 

repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento 

de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento 

de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 

conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 

determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de 

garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a 

todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de 

trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna 

y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías 

variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje 

del alumnado.  



f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el 

acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, 

desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan 

convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, 

su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la 

diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la 

literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las 

contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, 

formarán parte del desarrollo del currículo.  

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 

de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se 

favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados 

en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y 

oportunidades de mujeres hombres. i) En los términos recogidos en el Proyecto 

educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de 

proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa 

de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la 

reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar 

procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades 

de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo 

así habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

8. Contribución de la materia a la adquisición de las competencias 

 Competencia en comunicación lingüística. 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, 

escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes 

ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica 

movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y 

actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes 

orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y 



desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera 

cooperativa, creativa, ética y respetuosa.  

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el 

pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos 

del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del 

funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área 

de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación 

para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión 

estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria  

Como carácter vehicular que tiene esta competencia, además de 

relacionarse íntimamente con las áreas de conocimiento de Lenguas (materna y 

extranjera), se relaciona con todas las demás áreas del currículo.  

 Competencia plurilingüe. 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, 

de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta 

competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y 

aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan 

mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, 

mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas 

oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 

conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con 

el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 

pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 

ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y 

sostenible.  

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y 

el razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en 

diferentes contextos. Aunque está ligada a áreas de conocimiento tales como el 

álgebra, la geometría y la estadística, esto no impide que en las demás áreas se 

desarrollen también algunos aspectos esenciales de esta competencia. 



La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del 

entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, 

incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y 

extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el 

mundo natural y el contexto social. Esta competencia se relaciona íntimamente 

con áreas de conocimiento como la física, la química, la biología, la geología, la 

astronomía y la tecnología, pero en las demás áreas se desarrollan también algunos 

aspectos esenciales de esta competencia.  

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los 

conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra 

sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de 

seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.  

 Competencia digital. 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 

responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para 

la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye la 

alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 

educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la 

programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias 

relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía 

digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 

pensamiento computacional y crítico. El marcado carácter transversal de la 

competencia digital la pone en relación con todas las áreas del currículo y desde 

todas ellas se colabora en la adquisición de esta competencia.  

Así pues, para el adecuado desarrollo de la competencia digital resulta 

necesario abordar la información: cómo se gestiona y se pone a disposición de los 

usuarios y se transforma en conocimiento personal; la comunicación digital 

(correo electrónico, chat, voz por IP, videoconferencia, SMS…), el 

funcionamiento y los beneficios de los distintos paquetes de software de 

comunicación en función del contexto y de los destinatarios y las formas de 

participación, colaboración e interacción en la red para beneficio común; la 

creación de contenidos en diversos formatos (texto, audio, vídeo, imágenes) y la 

contribución al conocimiento de dominio público (wikis, foros públicos, revistas); 

la seguridad que implica conocer los riesgos asociados al uso de las tecnologías y 



de recursos online y las estrategias actuales para evitarlos y la resolución de 

problemas que requiere, al menos, saber dónde buscar ayuda para solventar las 

dificultades teóricas y técnicas que surgen en el uso de las tecnologías. 

 Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un 

crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; 

colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 

aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a 

la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar 

los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y 

desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 

emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para 

cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser 

capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar 

los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

 Competencia ciudadana. 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un 

crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; 

colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 

aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a 

la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar 

los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y 

desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 

emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para 

cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser 

capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar 

los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

 Competencia emprendedora. 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a 

actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos 

necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta 

estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y 



oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y 

crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 

estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos 

creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a 

afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la 

información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, 

con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para 

llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 

proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

 Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y 

respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones 

se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de 

una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un 

compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias 

y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 

Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del 

patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma 

de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer 

una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

9. Evaluación y calificación del alumnado  

1. Según lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, la evaluación será continua, formativa e integradora. El carácter integrador 

de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la 

evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de 

evaluación. 

2. La evaluación tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave 

y su progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje. 

3. Los referentes para la evaluación del alumnado serán los criterios de evaluación 

de cada materia. 

4. Los referentes para la evaluación del alumnado con necesidades educativas 

especiales serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, 

sin que este hecho pueda impedirles la promoción o la titulación. 



5. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso del alumnado no sea 

el adecuado, se establecerán medidas de atención a la diversidad. Estas medida 

deberán adoptarse en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten 

las dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel 

competencial necesario para continuar el proceso educativo. 

6. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos 

de enseñanza y su propia práctica docente, para lo que se recogerán los oportunos 

procedimientos en las programaciones didácticas. 

7. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, 

diversos, accesibles, flexibles, coherentes con los criterios de evaluación y 

adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración 

objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de 

realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades 

del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  

8. Se garantizará el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 

transparencia, para lo que se establecerán los oportunos procedimientos de 

aclaración, revisión y reclamación. Dichos procedimientos serán regulados por 

orden de la Consejería competente en materia de educación. 

Procedimientos e instrumentos de evaluación  

El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a 

través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de 

cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de 

desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según 

corresponda.  

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales 

como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 

documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 

ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del 

alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del 

alumnado.  

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma 

medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el 

mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma.  



Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias 

del alumnado como su propia práctica docente, para lo que concretarán los 

oportunos procedimientos en la programación didáctica. 

La evaluación será criterial, por lo que cada criterio será calificado con una 

nota, aunque en ocasiones haremos actividades que evalúen varios criterios a la 

vez. Estos criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se establecerán 

mecanismos objetivos de observación de las acciones que se describan, así como 

indicadores claros que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. 

La suma de los valores de los criterios será la calificación obtenida por el alumno 

sobre 10 en cada evaluación. La nota de cada evaluación se calculará sumando la 

nota obtenida en cada bloque de criterios. Por tanto, recalcamos que la evaluación 

es criterial de forma aritmética. Todos los criterios reciben la misma ponderación. 

Su resultado será la nota del trimestre.  

Para calcular esta nota criterial, se utilizará diversidad de instrumentos: 

pruebas escritas, teatros y escenificaciones, grupos interactivos, comprensiones 

lectoras, redacciones, portfolios, murales, trabajos informáticos, tareas, cuaderno, 

proyectos, exposiciones, etc. Los instrumentos de evaluación se asociarán a los 

criterios de evaluación en las distintas unidades y situaciones de aprendizaje de la 

programación. 

10. Evaluación docente 

La evaluación docente se llevará a cabo mediante los siguientes indicadores de logro:  

 Resultados de la evaluación de la materia: Al final de cada evaluación se 

procederá a realizar un análisis de los resultados, que serán tenidos en cuenta para 

modificar, si fuera necesario, la forma de proceder de las evaluaciones posteriores.  

 Métodos didácticos y pedagógicos: Los métodos didácticos y pedagógicos 

tendrán en cuenta la diversidad del alumnado y procurará en todo momento 

generar interés y motivación por el aprendizaje de la materia. Estos serán 

igualmente evaluados con el fin de poder llevar a cabo las modificaciones 

necesarias si se diera el caso de que no tuvieran un correcto funcionamiento 

 Adecuación de los materiales y recursos didácticos: El libro de texto que se 

seguirá será Ámbito lingüístico y social de Editex para Lengua y Literatura 

Castellana y Geografía e Historia y Network Basic para Inglés, utilizando también 



infinidad de recursos extraídos de Internet, como textos, canciones, vídeos, así 

como juegos y otros materiales disponibles en los diferentes departamentos.  

 Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

Al finalizar cada trimestre, se evaluará también la eficacia de las medidas de 

atención a la diversidad y se pondrán en marcha mecanismos que mejoren el 

resultado académico de aquellos alumnos que lo requieran, como entrevistas 

personales con el alumnado y con los familiares para tratar de mejorar el 

rendimiento.  

 Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, 

adaptados: Como indicamos anteriormente, para la evaluación del alumnado, se 

utilizará diversidad de instrumentos: pruebas escritas, teatros y escenificaciones, 

grupos interactivos, comprensiones lectoras, redacciones, portfolios, murales, 

trabajos informáticos, tareas, cuaderno, proyectos, exposiciones, test culturales 

etc. Los instrumentos de evaluación se asociarán a los criterios de evaluación en 

las distintas unidades y situaciones de aprendizaje de la programación. Estos 

instrumentos serán también evaluados al finalizar cada evaluación y serán 

modificados por otros, si fuera necesario para mejorar el proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11. Evaluación inicial 

Tal y como se establece en el capítulo decimo primero de la Instrucción 1/2022, “la 

evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las 

competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los 

descriptores operativos del perfil competencial y el perfil de salida, que servirán de 

referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación 

diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como 

calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

En el presente curso 2023/24 los resultados de la evaluación inicial han sido los 

siguientes en el ámbito social y lingüístico 

4ºESO 

Tienen un nivel inicial ya que el alumnado muestra falta de base de cada asignatura 

aunque se ve buena disposición para trabajar. En cuanto al nivel competencial que 

presenta el alumnado es el siguiente: 

1. Saben apreciar la diversidad lingüística dentro del país pero no aceptan otras 

lenguas extranjeras. 

2. Les cuesta comprender textos orales tanto en la lengua materna como extranjera 

3. No tienen problema en producir textos orales en la lengua materna pero no son 

capaces de construir oraciones sencillas hablando en la lengua extranjera y 

necesitan aprender las fórmulas de cortesía 

4. Tienen dificultades de comprensión de textos y, por tanto, les cuesta diferenciar 

las ideas principales y secundarias 

5. Necesitan aprender a utilizar los conectores de cohesión para producir textos 

escritos, tanto en la lengua materna, en la que escriben tal y como hablan, como 

en la lengua extranjera en la que tienen un nivel tan básico que no son capaces 

de construir oraciones 

6.  Requieren de mucha ayuda para seleccionar información para hacer los 

trabajos demostrando falta de confianza en lo que encuentran y no sabiendo leer 

toda la información para saber que les viene mejor, se conforman con lo primero 

que les salga. 

7. Valoran el patrimonio cultural de Andalucía pero les cuesta empatizar con la 

cultura de otras comunidades y países. 



8. No reflexionan sobre el uso y el conocimiento de las lenguas y utilizan un 

vocabulario pobre 

9. Deben aprender a analizar los sistemas democráticos, entienden la base de 

forma superficial pero no saben de donde vienen y tienen que mejorar algunos 

aspectos como la resolución de conflictos y, especialmente, la igualdad de 

derechos y de uso no discriminatorio de las lenguas 

10. Les cuesta identificar y analizar los elementos del paisaje y su evolución. 

12. Competencias específicas 

Las competencias específicas identifican las capacidades y los tipos de actuaciones 

asociadas a ellas que el alumnado debe poder desplegar en situaciones o actividades 

organizadas en torno a (o cuyo abordaje exige el recurso a) contenidos básicos de la 

materia.  

En el ámbito lingüístico y social existen diez competencias específicas que quedan 

detalladas en la Instrucción 1/2022 y que a continuación pasamos a detallar: 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a 

partir del reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial 

que compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y la realidad 

plurilingüe y pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando 

el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando las variedades 

dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la 

diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones 

interculturales favoreciendo la convivencia. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y 

lengua extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la 

intención del emisor, buscando fuentes fiables para responder a necesidades 

comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión. 

3. Producir textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera 

con creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos 

comunicativos y siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para 

construir conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en 

diferentes contextos sociales. 

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre 

temas relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua 



extranjera, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 

identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas 

de comprensión para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a 

necesidades e intereses comunicativos diversos. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y 

correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una 

organización clara en lengua extranjera, usando estrategias tales como la 

planificación, la compensación o la autorreparación para construir conocimiento 

y dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para 

desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia 

identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 

6. Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de 

diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente 

y del pasado, geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten 

relevantes en la actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su 

fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para desarrollar un 

pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de 

la cohesión social. 

7. Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, 

que conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer 

vínculos entre las semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas 

y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia identidad 

lectora, con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 

interculturales para fomentar la convivencia y la cooperación. 

8. Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, 

con la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades 

comunicativas concretas, de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua 

extranjera.  

9. Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios 

constitucionales, para ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de 

convivencia junto con estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de 

derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas. 

10. Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su 

articulación en sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como 



su evolución, para promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras 

y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el 

entorno. 

13. Criterios de evaluación e indicadores de logros  

Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el aprendizaje del 

alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto 

en conocimientos como en competencias y responden a lo que se pretende conseguir en 

cada área  

Cada criterio de evaluación está asociado a una competencia específica concreta, 

siendo la distribución la siguiente, según se refleja en la Instrucción 1/2022 

4ºESO 

Competencia 

específica 1 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las 

variedades dialectales, especialmente la modalidad lingüística andaluza 

a partir de su estudio histórico, contrastando sus diferencias y actuando 

de forma empática y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua 

extranjera, en situaciones interculturales y en cualquier contexto, 

considerando vías de solución a aquellos factores socioculturales que 

dificulten la comunicación y la convivencia. 

1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud 

de respeto, indagando en los derechos lingüísticos individuales y 

colectivos, valorando críticamente expresiones interculturales en 

relación con los derechos humanos, fomentando progresivamente el 

interés por el desarrollo de una cultura compartida y por unos valores 

democráticos y ecosociales. 

Competencia 

específica 2 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global, estructura e 

información más relevante en función de las necesidades comunicativas 

y la intención del emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre 

temas frecuentes y de la vida cotidiana, tanto en lengua castellana como 

en lengua extranjera, graduando la dificultad en torno a las dos lenguas 

y tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando elementos 

no verbales y avanzando progresivamente hacia destrezas de 

comprensión e interpretación más complejas en lengua castellana. 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y 

multimodales, de manera progresivamente autónoma, tanto en lengua 

castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas de 

relevancia social, relaciones interpersonales, de los medios de 

comunicación, así como textos literarios, valorando en lengua 

castellana la idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la 

manipulación y la desinformación, adecuando los conocimientos 

adquiridos a la situación comunicativa, basándonos en el ámbito 

contextual y validando la información veraz mediante fuentes fiables. 

Competencia 

específica 3 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, 

así como textos orales, escritos y multimodales en lengua extranjera, 

atendiendo a los diversos géneros discursivos en ambas lenguas, con 



coherencia y corrección, usando elementos verbales y no verbales y 

diferentes soportes, con el fin de narrar, explicar, argumentar e informar 

en diferentes soportes de manera progresivamente autónoma  

3.2. Planificar y participar de manera activa en interacciones orales 

tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, de forma 

individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y a la cooperación 

conversacional, apoyándose en recursos tales como la repetición, el 

ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando progresivamente la 

dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, 

resúmenes y finalizar la comunicación de forma correcta, mostrando 

determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística, así como 

por las diferentes necesidades, ideas inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de las y los interlocutores. 

Competencia 

específica 4 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 

información más relevante y la intención del emisor de textos escritos 

y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, así 

como comprender e interpretar textos breves y sencillos en lengua 

extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal 

y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones 

interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la 

ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales 

sencillos en lengua castellana y en lengua extranjera evaluando su 

calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia 

de los procedimientos comunicativos empleados y aplicar las 

estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones 

comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes.  

Competencia 

específica 5 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos 

en lengua castellana, atendiendo a la situación comunicativa, 

destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con 

ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar 

un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado; así 

como en lengua extranjera, de manera autónoma, organizar y redactar 

textos breves, sencillos y comprensibles adecuados a la situación 

comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de 

relevancia para el alumnado y próximos a s u experiencia. 

5.2. Seleccionar, organizar e incorporar procedimientos básicos para 

planificar, producir y revisar textos escritos en lengua castellana y 

enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y 

de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical de 

manera que sean comprensibles, coherentes y adecuados a las 

intenciones comunicativas, las características contextuales y la 

tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más 

adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento e 

incorporando y utilizando adecuadamente términos, conceptos y 

acontecimientos relacionados con geografía, la historia y otras 

disciplinas de las ciencias sociales. 

 



Competencia 

específica 6 

6.1. Buscar, seleccionar y contrastar información mediante la consulta 

de diferentes fuentes, desarrollando estrategias de búsqueda, selección 

y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos 

relevantes del presente y del pasado, calibrando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de lectura; así como identificar, 

valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la 

sociedad, adoptando una posición crítica hacia los mismos. 

6.2. Organizar la información de diferentes fuentes relativas a procesos 

y acontecimientos relevantes del presente y del pasado y reelaborarla 

en diferentes tipos de textos, integrando y presentando contenidos 

propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos de 

formatos mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y 

tratamiento de información y elaborando trabajos de investigación de 

manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de interés 

académico, personal o social a partir de la información seleccionada. 

Competencia 

específica 7 

7.1. Analizar de manera crítica obras de distintas manifestaciones 

artísticas, tanto nacionales como universales, ampliando el itinerario 

lector y la propia identidad lectora, valorando la diversidad cultural y la 

cooperación, mostrando la implicación y la respuesta personal. 

7.2. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes 

contextos y situaciones interculturales construyendo vínculos entre las 

diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 

cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de solución a 

aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la 

convivencia. 

7.3. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los 

grandes procesos históricos, valorando su evolución y vinculándola con 

los desafíos del mundo actual. 

Competencia 

específica 8 

8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, de manera autónoma, 

en lengua castellana y en lengua extranjera, reflexionando sobre su 

funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas 

cotidianas.  

8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en 

lengua extranjera, para explicar y argumentar la interrelación entre el 

propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones 

comunicativas cotidianas, consultando de manera autónoma 

diccionarios, manuales y gramáticas.  

8.3. Identificar, registrar y analizar de forma crítica los progresos y 

dificultades de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua castellana 

y en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y 

coevaluación como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital. 

Competencia 

específica 9 

9.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado 

la convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, destacando 

las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la convivencia 

democrática. 

9.2. Aplicar de forma autónoma estrategias comunicativas variadas que 

ayuden a facilitar la comprensión, explicación y producción de 



mensajes que respeten los derechos humanos, la igualdad y un uso no 

discriminatorio de las lenguas, en cualquier ámbito de uso. 

Competencia 

específica 10 

10.1. Identificar y analizar de forma crítica el entorno desde una 

perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje y 

sus elementos, reflexionando sobre la evolución de los ciclos 

demográficos. 

10.2. Conocer, promover y potenciar de forma activa actitudes de 

defensa, protección, conservación y mejora del entorno, fomentando 

alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas. 

14. Descriptores operativos 

Los descriptores operativos, elementos que miden las competencias clave con el fin 

de establecer el perfil competencial en 2º de ESO y el perfil de salida en 4º de ESO, 

quedan reflejados en la Orden 6/2023 y en el Real Decreto 217/2022. Así pues, ambas 

normativas atienden las siguientes consideraciones y reflejan los descriptores 

operativos que se detallan a continuación:  

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para 

cada una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes 

marcos europeos de referencia existentes. Los descriptores operativos de las 

competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial 

a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. 

Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que 

de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las 

competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las 

competencias y objetivos previstos para la etapa. Dado que las competencias se adquieren 

necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen también en el Perfil los 

descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar 

la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la continuidad, la coherencia y la 

cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza obligatoria para la etapa.  

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y 

progresiva, se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre 

el nivel de desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y 

explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que 

componen la enseñanza obligatoria. 

Descriptores operativos de la competencia en la comunicación lingüística (CCL) 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con 



actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 

transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 

diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 

procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y 

personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se 

ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 

experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 

conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y 

para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos 

discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino 

también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

Descriptores operativos de la competencia plurilingüe (CP) 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para 

responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 

desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 

educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia 

para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

Descriptores operativos de la competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería (STEM) 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 

situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas, 

analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a 

su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas 

y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas 

e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 

una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos 

o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de 

forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo 

pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando 

la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y 

precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos…), 

aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, 

con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos. 



STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, 

mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y 

seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 

sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 

Descriptores operativos de la competencia digital (CD) 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 

fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 

referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento 

y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de 

diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de 

la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 

información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable 

sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica 

y reflexiva.  

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para 

proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 

conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 

sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés 

y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 

ético. 

Descriptores operativos de la competencia personal, social y aprender a aprender (CPSAA) 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 

retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida 

estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia 

y aplica estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas 

y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando 

tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 

para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 

retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

Descriptores operativos de la competencia ciudadana (CC) 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 

identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 

demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción 

con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 

integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 

participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 

conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de 

género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 



CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo 

de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión 

entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida 

sostenible y ecosocialmente responsable. 

Descriptores operativos de la competencia emprendedora (CE) 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance 

de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar 

ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, 

social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 

autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y 

las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 

concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y 

optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 

genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de 

manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el 

proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 

prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad 

para aprender. 

Descriptores operativos de la competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC) 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose 

en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de 

las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los 

medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.  

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 

culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad 

y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.  

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos 

artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades 

de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

15. Saberes básicos  

Los saberes básicos, tal y como se detallan en la Orden 6/2023, están divididos en ocho 

bloques como se muestran a continuación: 

Segundo curso 

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y plurilingüismo. 

ALS.2.A.1. Análisis de la propia bio-grafía lingüística, del centro y de la localidad. La 

lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal, fuente de información y 

herramienta de participación social y de enriquecimiento 

personal. Interés por la realización de intercambios comunicativos con hablantes de lengua 

extranjera. Los fundamentos geoestratégicos desde la segunda mitad del siglo XX hasta la 



actualidad, la política de bloques, los conflictos de descolonización y el nuevo orden 

mundial. El papel de los organismos internacionales.  

ALS.2.A.2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Comparación y diferencias 

de los rasgos dialectales del español (fónicos, gramaticales y léxicos) atendiendo a la 

modalidad lingüística andaluza y las relativas a los sociolectos y registros. España y 

Andalucía ante la modernidad.  Fundamentos del proceso de transformación de la España 

contemporánea y explicación de los  aspectos políticos, económicos, sociales y culturales 

en la formación de una identidad multicultural compartida. Patrones culturales, sociales y 

lingüísticos de la lengua extranjera relativos a la vida 

cotidiana, condiciones de vida y relaciones interpersonales.  

ALS.2.A.3. Desarrollo de la reflexión interlingüística. Prejuicios y estereotipos lingüísticos. 

Contactos entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y 

dialectal. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, así 

como la detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal 

por motivos de género u origen. El nacimiento de nuevas expresiones artísticas y culturales 

contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La diversidad cultural en el mundo 

actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. 

ALS.2.A.4. Los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones 

institucionales. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía 

lingüística, cultura, actitudes, costumbres, valores propios de los países donde se habla la 

lengua extranjera. Las transformaciones científicas y tecno-lógicas. Dimensión ética de la 

ciencia y la tecnología. Cambios culturales y movimientos sociales. Los medios de 

comunicación y las redes sociales. 

ALS.2.A.5. Convenciones ortográficas y estrategias de conversaciones de uso común en 

ambas lenguas. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, 

analógicas y digitales, individuales y cooperativas.  

ALS.2.A.6. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y contexto 

comunicativo en ambas lenguas.  

ALS.2.A.7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados 

a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, 

el espacio, el tiempo, la afirmación, negación, interrogación y exclamación. 

ALS.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y 

significados e  intenciones comunicativas asociadas a dichos patrones. 

B. Comunicación. 

ALS.2.B.1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, 

carácter público o privado, distancia social, intención comunicativa, canal y elementos no 

verbales. Su importancia en ambas lenguas. 

ALS.2.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente 

exposición y argumen-tación). Géneros discursivos propios del ámbito personal: la 

conversación, con especial atención a la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. 

Géneros 

discursivos propios del ámbito educativo. Géneros discursivos propios del ámbito social. 

Géneros discursivos propios del ámbito profesional. 

ALS.2.B.3. Procesos comunicativos. 

ALS.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal en ambas lenguas. 

Turno de palabra, cooperación conversacional, escucha activa, asertivi-dad y resolución 

dialogada de conflictos. 

ALS.2.B.3.2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global del texto y relación entre 

sus partes, selección y retención de la información relevante. La intención del emisor. 



Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma 

y el contenido del texto.  

ALS.2.B.3.3. Producción oral formal en ambas lenguas. Planificación y búsqueda de 

información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y a los tiempos de 

exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 

Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos 

utilizados. 

ALS.2.B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación 

entre sus partes. La intención del 

emisor. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: análisis de textos, interpretación 

de mapas, esquemas, síntesis y gráficos. Valoración de la forma y el contenido del texto. 

ALS.2.B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, redacción, revisión y 

edición en diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos 

de la escritura para la organización  del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas 

conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 

Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: elaboración de mapas, esquemas, 

síntesis, representación de gráficos e imágenes a través de medios digitales accesibles. 

ALS.2.B.3.6. Alfabetización informacio-nal: búsqueda y selección de información y 

elaboración del conocimiento. Utilización de plataformas virtuales para la realización de 

proyectos escolares. Estrategias básicas de búsqueda de información tales como 

diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso de 

herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal. Lectura crítica de la información. 

ALS.2.B.3.7. Reconocimiento y uso dis-cursivo de los elementos lingüísticos en las 

lenguas. Expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. 

Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza y 

cortesía en relación con la situación de comunicación. Recursos lingüísticos para adecuar 

el registro a la situación de comunicación. Procedimientos explicativos básicos. 

Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales. Corrección lingüís-tica, 

ortográfica y gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los 

signos básicos de puntuación. Su relación con el significado. 

C. Patrimonio cultural y literario. 

ALS.2.C.1. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas 

y su relación con las artes clásicas. La diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y 

conservación del patrimonio material e inmaterial. 

ALS.2.C.2. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad cultural y artística en 

el mundo actual. Conserva-ción y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El 

patrimonio andaluz. 

ALS.2.C.3. Lectura autónoma de obras o fragmentos relevantes de la literatura juvenil 

contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en 

itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. 

ALS.2.C.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras 

manifestaciones artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las nuevas formas de 

ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 

 

 

 

 

 

 



D. Reflexión sobre la lengua. 

ALS.2.D.1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas según los 

diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado) y su 

organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o 

conexiones entre los significados), a partir de la comparación entre la lengua castellana y la 

lengua extranjera. 

ALS.2.D.2. Reflexión sobre los cambios de significado de las palabras, sus rela-ciones 

semánticas y sus valores denotati-vos y connotativos. Procedimientos de adquisición y 

formación de palabras. 

ALS.2.D.3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. 

ALS.2.D.4. Estrategias de uso autónomo de diccionarios y manuales de gramática para 

obtener una terminología gramatical básica en lengua castellana y lengua extranjera. 

E. Retos del mundo actual. 

ALS.2.E.1. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de 

textos, interpretación y elaboración de mapas, esquemas y síntesis, representación de 

gráficos e interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. Tecnologías 

de la información geográfica. 

ALS.2.E.2. Emergencia climática y sosteni-bilidad. Relación entre factores naturales y 

antrópicos en la Tierra. Globalización, movimientos migratorios e interculturalidad. Los 

avances tecnológicos y la conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y étnico-culturales. 

ALS.2.E.3. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de 

datos en entornos digitales y evaluación y contraste de la fiabilidad de las fuentes. 

Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. Lucha 

contra el ciberacoso. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico relativo 

a los ámbitos histórico, artístico y geográfico. 

ALS.2.E.4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, 

punto de partida para el pensamiento crítico y el desarrollo de juicios propios. 

F. Sociedades y territorios. 

ALS.2.F.1. Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento sobre 

el pasado contemporáneo. Contraste entre interpretaciones de historiadores. Tiempo 

histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, 

cronología, simultaneidad y duración. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios 

y argumentados ante problemas de actualidad contextualizados históricamente. Defensa y 

exposición crítica de los mismos a través de presentaciones y debates. 

ALS.2.F.2. La transformación política de los seres humanos. Transiciones, revoluciones y 

resistencias: permanencias y cambios en la época contemporánea. La conquista de los 

derechos individuales y colectivos en la época contemporánea. El proceso de construcción 

europea. Integración econó-mica, monetaria y ciudadana. Las instituciones europeas. El 

futuro de Europa. 

ALS.2.F.3. Relaciones multicausales en la construcción de la democracia y los orígenes del 

totalitarismo: los movimientos por la libertad, la igualdad y los derechos humanos. La 

acción de los movimientos sociales en el mundo contemporáneo. Interpretación del sistema 

capitalista desde sus orígenes hasta la 

actualidad. Colonialismo, imperialismo y nuevas subordinaciones económicas y culturales. 

ALS.2.F.4. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los 

recursos y del trabajo. Evolución de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, 

de los modos de vida y de los modelos de organización social. La lucha por los derechos 

laborales y sociales: el estado del bienestar. 

ALS.2.F.5. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración 

urbana. El reto demográfico en España y Andalucía. El problema de la despoblación rural. 



Ordenación del territorio y transformación del espacio. La ciudad como espacio de 

convivencia. La huella humana y la protección del medio natural. 

ALS.2.F.6. España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias para la identifi-cación de 

los fundamentos del proceso de transformación de la España contemporánea y 

contextualización y explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales 

en la formación de una identidad multicultural compartida. 

G. Compromiso cívico. 

ALS.2.G.1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. Diversidad social y multiculturalidad. Integración y cohesión social. 

ALS.2.G.2. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de 

la plena inclusión. La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por motivo de 

diversidad sexual y de género. La conquista de derechos en las sociedades democráticas 

contemporáneas. 

ALS.2.G.3. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de 

conflictos y apoyo a las víctimas 

de cualquier forma de violencia y terrorismo. Servicio a la comunidad. La responsabilidad 

colectiva e individual.  

ALS.2.G.4. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comporta-mientos 

individuales y colectivos. La pers-pectiva histórica del componente emocional. 

ALS.2.G.5. Los valores del europeísmo. Fórmulas de participación en programas 

educativos europeos. Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje 

permanente y a lo largo de toda la vida. 

16. Concreción curricular 

Segundo curso 

Competencia específica Criterios de evaluación Saberes 

básicos 

1. Describir y apreciar la 

diversidad lingüística, 

cul-tural y artística del 

mundo a partir del 

reconocimiento y puesta 

en valor del patrimonio 

material e in-material que 

compartimos, como las 

lenguas maternas del 

alumnado y la realidad 

plurilingüe y pluricultural 

de España, así como de la 

lengua extranjera, anali-

zando el origen y desarro-

llo sociohistórico de las 

mismas y valorando las 

variedades dialectales 

como el andaluz, para 

favorecer la reflexión 

lingüística, valorar la 

diversidad y actuar de 

forma empática, respe-

tuosa y solidaria en situa-

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de 

España y alguna de las variedades 

dialectales, especialmente la modalidad 

lingüística andaluza, contrastando sus 

diferencias y actuando de forma empática 

y respetuosa hacia los hablantes de 

cualquier lengua extranjera, en situacio-nes 

interculturales, tendiendo vínculos 

interculturales, eliminando los prejuicios y 

fomentando la convivencia. 

1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera 

para desarrollar una actitud de respeto, 

indagando en los derechos lingüísticos 

individuales y colectivos, valorando 

críticamente expresiones inter-culturales 

en relación con los derechos humanos, 

fomentando progresivamente el interés por 

el desarrollo de una cultura compartida y 

por unos valores democráticos y 

ecosociales. 

ALS.1.A.1. 

ALS.1.A.2. 

ALS.1.A.3. 

ALS.1.A.4. 



ciones interculturales fa-

voreciendo la 

convivencia. 

2. Comprender e interpre-

tar textos orales y multi-

modales en lengua mater-

na y lengua extranjera, 

expresados de forma 

clara, identificando el 

punto de vista y la 

intención del emisor, 

buscando fuentes fiables 

para responder a nece-

sidades comunicativas 

concretas, construir 

conocimiento y formarse 

opinión. 

2.1. Comprender e interpretar el sentido 

global, estructura la información más 

relevante en función de las necesidades 

comunicativas y la intención del emisor en 

textos orales, escritos y multimodales sobre 

temas frecuentes y de la vida cotidiana, 

tanto en lengua castellana como en lengua 

extranjera, graduando la dificultad en torno 

a las dos lenguas y tanto en soportes 

analógicos como digitales, interpretando 

elementos no verbales y avanzando 

progresivamente hacia destrezas de com-

prensión e interpretación más complejas en 

lengua castellana. 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de 

los textos orales, escritos y multimodales 

de manera progresivamente autónoma 

tanto en lengua castellana como en lengua 

extranjera, relacionándolos con temas de 

relevancia social, relaciones inter-

personales y de los medios de comuni-

cación, así como textos literarios, 

valorando en lengua castellana la 

idoneidad del canal y los procedimientos 

para evitar la manipulación y la desinfor-

mación, adecuando los conocimientos 

adquiridos a la situación comunicativa, 

basándonos en el ámbito contextual y 

validando la información veraz mediante 

fuentes fiables. 

ALS.1.B.1. 

ALS.1.B.2. 

ALS.1.B.3.1 

ALS.1.B.3.2 

ALS.1.B.3.7. 



3. Producir textos orales y 

multimodales en lengua 

materna y lengua 

extranje-ra con creciente 

autonomía, 

fluidez y corrección, res-

pondiendo a los 

propósitos comunicativos 

y siendo respetuosos con 

las normas de cortesía, 

tanto para construir 

conocimiento co-mo para 

intervenir de manera 

activa e informada en 

diferentes contextos 

sociales. 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones 

sencillas en lengua castellana, así como 

pequeños textos orales, escritos y 

multimodales en lengua extranjera, aten-

diendo a los diversos géneros discursivos 

en ambas lenguas, con coherencia y 

corrección, usando elementos verbales y no 

verbales y diferentes sopor-tes, con el fin 

de narrar, explicar, argumentar e informar 

en diferentes soportes de manera progre-

sivamente autónoma. 

3.2. Planificar y participar de manera activa 

en interacciones orales sencillas tanto en 

lengua castellana como en lengua 

extranjera, de forma individual y grupal, 

atendiendo a la escucha activa y a la 

cooperación conversacional, apoyándose 

en recursos tales como la repetición, el 

ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando 

progresivamente la dificultad y desarro-

llando destrezas que permitan hacer 

comparaciones, resúmenes y finalizar la 

comunicación de forma correcta, mostran-

do determinación, empatía y respeto por la 

cortesía lingüística, así como por las 

diferentes necesidades, ideas inquietudes, 

iniciativas y motivaciones de las y los 

interlocutores. 

ALS.1.A.5. 

ALS.1.A.6. 

ALS.1.A.7. 

ALS.1.A.8. 

ALS.1.B.3.3. 



4. Comprender, interpre-

tar y valorar, con sentido 

crítico, textos escritos 

sobre temas relevantes 

del presente y del pasado, 

en lengua castellana y en 

lengua extranjera, reco-

nociendo el sentido glo-

bal y las ideas principales 

y secundarias, identifi-

cando la intención del 

emisor y haciendo uso de 

las estrategias adecuadas 

de comprensión para 

construir conocimiento, 

formarse opinión y dar 

respuesta a necesidades e 

intereses comunicativos 

diversos. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido 

global, la estructura, la información más 

relevante y la intención del emisor de 

textos escritos y multimodales sencillos de 

diferentes ámbitos en lengua castellana, así 

como comprender e interpretar textos 

breves y sencillos en lengua extranjera 

sobre temas frecuentes y cotidianos, de 

relevancia personal y próximos a su 

experiencia, propios de los ámbitos de las 

relaciones interpersonales, del aprendizaje, 

de los medios de comunicación y de la 

ficción expresados de forma clara y en la 

lengua estándar. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de 

textos escritos y multimodales sencillos en 

lengua castellana y en lengua extranjera 

evaluando su calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal utilizado, así como la 

eficacia de los procedimientos comunica-

tivos empleados y aplicar las estrategias y 

conocimientos más adecuados en situa-

ciones comunicativas cotidianas para 

comprender el sentido general, la informa-

ción esencial y los detalles más relevantes. 

ALS.1.B.3.4. 

5. Producir textos escritos 

y multimodales coheren-

tes, cohesionados, ade-

cuados y correctos en 

lengua castellana y textos 

de extensión media, 

sencillos y con una 

organización clara en len-

gua extranjera, usando 

estrategias tales como la 

planificación, la compen-

sación o la autorrepara-

ción para construir cono-

cimiento y dar respuesta a 

demandas y propósitos 

comunicativos concretos 

y para desarrollar un 

pensamiento crítico que 

contribuya a la constru-

cción de la propia iden-

tidad y a promover la 

participación ciudadana y 

la cohesión social. 

5.1. Planificar la redacción de textos 

escritos y multimodales sencillos en lengua 

castellana, atendiendo a la situación comu-

nicativa y destinatario; propósito y canal; 

redactar borradores y revisarlos con ayuda 

del diálogo entre iguales e instrumentos de 

consulta; y presentar un texto final 

coherente, cohesionado y con el registro 

adecuado; así como en lengua extranjera, 

de manera autónoma, organizar y redactar 

textos breves, sencillos y comprensibles 

adecuados a la situación comunicativa 

propuesta, sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia para el alumnado 

y próximos a su experiencia. 

5.2. Seleccionar, organizar e incorporar 

procedimientos básicos para planificar, 

producir y revisar textos escritos en lengua 

castellana y enriquecer los textos, atendien-

do a aspectos discursivos, lingüísticos y de 

estilo, con precisión léxica y corrección 

ortográfica y gramatical de manera que 

sean comprensibles, coherentes y adecua-

dos a las intenciones comunicativas, las 

características contextuales y la tipología 

ALS.1.B.3.5. 



textual, usando con ayuda los recursos 

físicos o digitales más adecuados en 

función de la tarea y las necesidades de 

cada momento e incorporando y utilizando 

adecuadamente términos, conceptos y 

acontecimientos relacionados con geogra-

fía, la historia y otras disciplinas de las 

ciencias sociales. 

6. Buscar, seleccionar, 

contrastar y organizar in-

formación procedente de 

diferentes fuentes de 

manera progresivamente 

autónoma, sobre temas 

del presente y del pasado, 

geo-gráficos, históricos, 

literarios, sociales y 

culturales que resulten 

relevantes en la 

actualidad; usando críti-

camente las fuentes y 

evaluando su fiabilidad 

para transformar la infor-

mación en conocimiento 

y para desarrollar un 

pensamiento crítico que 

contri-buya a la constru-

cción de la propia iden-

tidad y de la cohesión 

social. 

6.1. Buscar, seleccionar y contrastar infor-

mación mediante la consulta de diferentes 

fuentes, desarrollando progresivamente es-

trategias de búsqueda, selección y trata-

miento de información relativas a procesos 

y acontecimientos relevantes del presente y 

del pasado; calibrando su fiabilidad y perti-

nencia en función de los objetivos de lectu-

ra; así como identificar, valorar y mostrar 

interés por los principales problemas que 

afectan a la sociedad, adoptando una 

posición crítica hacia los mismos. 

6.2. Organizar la información de diferentes 

fuentes relativas a procesos y aconteci-

mientos relevantes del presente y del 

pasado y reelaborarla en diferentes tipos de 

textos integrando y presentando contenidos 

propios en forma de esquemas, tablas 

informativas y otros tipos de formatos 

mediante el desarrollo de estrategias de 

búsqueda, selección y tratamiento de 

información y elaborando trabajos de 

investigación de manera dirigida en 

diferentes soportes sobre diversos temas de 

interés académico, personal o social a 

partir de la información seleccionada. 

ALS.1.B.3.6. 

7. Conocer, valorar y 

saber interpretar el patri-

monio cultural, nacional 

y universal, que confor-

man la realidad multi-

cultural en la que 

vivimos, para establecer 

vínculos entre las seme-

janzas y diferencias de 

lenguas, manifestaciones 

artísticas y culturas, 

configurando un itine-

rario lector para construir 

la propia identidad 

lectora, con el fin de 

actuar de forma empática 

7.1. Analizar de manera obras de distintas 

manifestaciones artísticas, tanto nacionales 

como universales, configurando de forma 

progresiva un itinerario lector, para 

fomentar la empatía y el respeto en 

situaciones interculturales.  

7.2. Reflexionar sobre las semejanzas y 

diferencias entre lenguas, manifestaciones 

artísticas y culturales, con el fin de mejorar 

situaciones comunicativas orales y escritas, 

y fomentar la convivencia y la 

cooperación. 

7.3. Identificar e interpretar la conexión de 

España y Andalucía con los grandes proce-

sos históricos, de las épocas Antigua, 

Medieval y Moderna. 

ALS.1.C.1. 

ALS.1.C.2. 

ALS.1.C.3. 

ALS.1.C.4. 

ALS.1.F.4. 

ALS.1.F.6. 

ALS.1.G.1. 

ALS.1.G.2. 



y respetuosa en situacio-

nes interculturales para 

fomentar la convivencia y 

la cooperación. 

8. Utilizar el conoci-

miento sobre las lenguas, 

reflexionar sobre su fun-

cionamiento, con la ter-

minología adecuada, para 

mejorar la respuesta a 

necesidades comunicati-

vas concretas, de forma 

oral y escrita, en lengua 

castellana y en lengua 

extranjera. 

8.1. Revisar los propios textos, orales y 

escritos, en lengua castellana y en lengua 

extranjera, reflexionando sobre su 

funcionamiento, con el fin de mejorar las 

situaciones comunicativas cotidianas. 

8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en 

lengua castellana y en lengua extranjera, 

para explicar la interrelación entre el 

propósito comunicativo y las elecciones 

lingüísticas en situaciones comunicativas 

cotidianas, consultando diccionarios, 

manuales y gramáticas. 

8.3. Identificar y registrar los progresos y 

dificultades de aprendizaje, a nivel oral y 

escrito, en lengua castellana y en lengua 

extranjera, realizando actividades de 

autoevaluación y coevaluación como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PLE), en un soporte analógico o 

digital. 

ALS.1.A.5. 

ALS.1.B.2. 

ALS.1.B.3.7. 

ALS.1.D.1. 

ALS.1.D.2. 

ALS.1.D.3. 

ALS.1.D.4. 

9. Analizar la constru-

cción de los sistemas 

democráticos y los 

principios constituciona-

les, para ponerlos en 

práctica en situaciones 

cotidianas de convivencia 

junto con estrategias de 

resolución de conflictos, 

de igualdad de derechos y 

de un uso no discrimi-

natorio de las lenguas. 

9.1. Identificar e interpretar los mecanis-

mos que han regulado la convivencia y la 

vida en común a lo largo de la historia, 

destacando las actitudes pacíficas y 

tolerantes que favorecen la convivencia 

democrática.  

9.2. Conocer e iniciar la aplicación de 

estrategias comunicativas variadas que 

ayuden a facilitar la comprensión, explica-

ción y producción de mensajes que respe-

ten los derechos humanos, la igualdad y un 

uso no discriminatorio de las lenguas, en el 

ámbito educativo. 

ALS.1.F.1. 

ALS.1.F.2. 

ALS.1.F.3. 

ALS.1.F.4. 

ALS.1.G.1. 

ALS.1.G.2. 

ALS.1.G.3. 

ALS.1.G.4. 

10. Identificar y analizar 

de forma crítica los 

elementos del paisaje y su 

articulación en sistemas 

complejos, incluyendo 

ciclos demográficos, así 

como su evolución, para 

promover alternativas sa-

ludables, sostenibles, en-

riquecedoras y respetuo-

sas con la dignidad huma-

na y el compro-miso con 

la sociedad y el entorno. 

10.1. Identificar y analizar el entorno desde 

una perspectiva sistémica e integradora, a 

través del concepto de paisaje y sus 

elementos, y de la evolución de los ciclos 

demográficos. 

10.2. Conocer y promover actitudes de 

defensa, protección, conservación y mejora 

del entorno, fomentando alternativas 

saludables, sostenibles, enriquecedoras y 

respetuosas. 

ALS.1.E.1. 

ALS.1.E.2. 

ALS.1.E.3. 

ALS.1.E.4. 

ALS.1.F.5. 

ALS.1.G.3. 



17. Temporalización y adecuación de las unidades 

A lo largo del curso escolar, se van a realizar diferentes unidades didácticas relacionadas 

con las diferentes asignaturas. Las nueve horas en las que se reparte el ámbito lingüístico 

y social se han repartido siguiendo la siguiente distribución: 

- Tres horas para Geografía e Historia 

- Cuatro horas para Lengua y Literatura Castellana 

- Dos horas para Inglés 

Tanto en Geografía e Historia como en Lengua y Literatura Castellana se 

estudiarán tres unidades didácticas del libro Ámbito lingüístico y social II de Editex que 

ocuparán aproximadamente 12 sesiones en Lengua y Literatura Castellana y nueve 

sesiones en Geografía e Historia. Sin embargo, los contenidos se fragmentarán para 

adaptar la evaluación a los criterios de evaluación y facilitar la adquisición de estos por 

parte del alumnado. 

En el caso de Inglés, al ser una asignatura con tantas dificultades para el tipo de 

alumnado que nos encontramos en el 4º de diversificación, se utilizará material propio 

adaptado a su nivel y se utilizará el libro de texto Network basic solo como material de 

apoyo. 

De esta forma, la secuenciación de las unidades por asignatura y trimestre sería la 

que se recoge en las siguientes tablas. 

Geografía e historia 

Primer Trimestre Unidad 1 La globalización, las 

migraciones y la sociedad 

libre 

Unidad 2 La sociedad de la información, 

las redes so-ciales, la 

inteligencia artificial y las 

ODS 

Unidad 3 La edad Moderna, el Antiguo 

Régimen, absolutismo, 

parlamenta-rismo e 

ilustración, primera 



revolución industrial, 

revolución francesa y EEUU, 

Napoleón y Fernando VII 

Segundo Trimestre Unidad 4 Emancipación de América 

latina, nacionalismos, 

revolución industrial, 

colonialismo, Isabel II y el 

sexenio revolucionario, 

restauración y Alfonso XIII, la 

paz armada y la primera 

guerra mundial 

Unidad 5 Revolución rusa, años 20 y 

gran depresión, totalitarismo, 

segunda república a guerra 

civil, segunda guerra mundial, 

guerra fría, dictadura 

franquista y transición 

Unidad 6 Unión Europea, institu-ciones 

en Europa, Europa verde y el 

futuro de Europa 

Tercer Trimestre Unidad 7 Evolución de los sistemas 

económicos y los ciclos 

demográficos. Reto 

demográfico en España y en 

Andalucía, despoblación rural 

y el Estado de Bienestar 

Unidad 8 Huella ecológica, degradación 

ambiental, prevenir el riesgo 

natural, movimientos sociales, 

la conquista de los derechos 

humanos, España y Andalucía 

ante la modernidad 



Unidad 9 Solución de problemas, 

discriminación por la 

diversidad sexual y de género, 

la ONU, víctimas de violencia 

y terrorismo y los derechos 

humanos 

Lengua castellana y literatura 

Primer Trimestre Unidad 1 Competencia: el currículo, 

tipos de lectura, reglas 

ortográficas (b/v, s/x, y/ll, g/j y 

la h) y los gráficos 

Lengua: Variedades del 

español y el andaluz 

Literatura: Narraciones del 

Neoclasicismo y el 

Romanticismo 

Unidad 2 Competencia: Debate, carta 

de presentación, intención de 

la comuni-cación, tilde e 

infografía 

Lengua: Comunicación y 

lenguaje 

Literatura: Poesía del 

Neoclasicismo y el 

Romanticismo 

Unidad 3 Competencia: Instancias, 

signo de puntuación, 

comentario de arquitectura 

Lengua: Formación de 

palabras 

Literatura: Teatro del 

Neoclasicismo y el 

romanticismo 



Segundo Trimestre Unidad 4 Competencia: Textos 

periodístico: Noticia / Tema e 

idea principal, resumen y 

comentar una caricatura 

Lengua: Significado de las 

palabras 

Literatura: Narraciones 

modernistas, modernas y 

experimentales 

Unidad 5 Competencia: Textos 

periodísticos de opinión, 

esquema, eje cronológico 

Lengua: El texto y sus 

propiedades 

Literatura: Poesía moder-

nistas, modernas y experi-

mentales 

Unidad 6 Competencia: la carta a la 

directora, mapas conceptuales 

y el esquema 

Lengua: Tipos de texto 

Literatura: Teatro moder-

nistas, modernas y experi-

mentales 

Tercer Trimestre Unidad 7 Competencia: Crónica, 

correlación de tiempos 

verbales, pirámide de 

población comentario 

Lengua: Oración simple 

Literatura: Narraciones tras 

las guerras y narraciones de la 

sociedad moderna 



Unidad 8 Competencia: Reportaje, 

subjetividad y croquis de 

geografía 

Lengua: Oración com-puesta 

Literatura: Poesía tras las 

guerras y narraciones de la 

sociedad moderna 

Unidad 9 Competencia: El anuncio 

publicitario, texto multi-

modal y el debate 

Lengua: Oración subordinada 

Literatura: Teatro tras las 

guerras y narraciones de la 

sociedad moderna 

Lengua Extranjera (inglés) 

Primer Trimestre Unidad 1 Vocabulary: Food and 

Nutrition and parts of the body 

Grammar: To be 

Unidad 2 Vocabulary: Family y 

números 

Grammar: Pronombres 

personales y genitivo sajón 

Listening 

Speaking 

Unidad 3 Vocabulary: La naturaleza, 

los colores y material del 

colegio 

Grammar: To have, 

Sustantivos, adjetivos y 

adverbios 

Reading  

Speaking 



Unidad 4 Vocabulary: Lugares en la 

ciudad y habitaciones de la 

casa 

Grammar: To do, los 

artículos, adjetivos y 

pronombres demonstrati-vos, 

adjetivos y pronom-bres 

posesivos y la estructura de la 

oración 

Listening 

Writing 

Unidad 5 Vocabulary: Artículos del 

hogar, viajes y adjetivos 

Grammar: Los artículos, 

adjetivos y pronombres 

demostrativos, adjetivos y 

pronombres posesivos y 

present simple 

Reading 

Writing 

Segundo Trimestre Unidad 6 Vocabulary: Comida y 

deportes 

Grammar: Present 

continuous 

Reading  

Writing 

Unidad 7 Vocabulary: Trabajos, ropa 

Grammar: Past simple, 

verbos regulares, selección de 

verbos irregulares 

Reading 

Writing 

Unidad 8 Vocabulary: Comercios 



Grammar: Past continuous  

Listening 

Speaking 

Unidad 9 Vocabulary: Animales 

Grammar: Present partici-ple 

Writing 

Listening 

Unidad 10 Vocabulary: Países, comida y 

adjetivos 

Grammar: Present perfect 

Reading  

Speaking 

Tercer Trimestre Unidad 11 Vocabulary: Transportes y el 

cuerpo humano y 

enfermedades 

Grammar: Future will y otras 

formas de futuro 

Speaking 

Listening 

Unidad 12 Vocabulary: Adjetivos, el 

tiempo y el espacio 

Grammar: Conditionals 

Writing 

Reading 

Unidad 13 Vocabulary: Utensilios de 

cocina, verbos y árboles 

Grammar: La pasiva 

Reading  

Listening 

Unidad 14 Vocabulary: Animales,  

bebidas y celebraciones 

Grammar: Preposiciones 

Reading  



Listening 

Unidad 15 Vocabulary: Crimen, trabajo 

y la playa 

Grammar: Modales 

Reading  

Listening 

18. Atención a la diversidad 

A pesar de que la diversificación está pensada para atender las necesidades de aquellos 

alumnos y alumnas que presentan dificultades en el aprendizaje, siguen existiendo 

diferencias individuales dentro del grupo.  

Por ello, es fundamental seguir los principios y las pautas del Diseño Universal 

de Aprendizaje (DUA), proporcionando múltiples formas de presentación de la 

información, producción de las tareas finales y desarrollo de la creatividad. Además, se 

fomentará el trabajo en agrupamientos flexibles para fomentar el apoyo entre el alumnado 

de niveles similares con el fin de reforzar su aprendizaje. Por último, el concepto de 

“scaffolding” o andamiaje estará presente en todas las actividades que lo requieran.  

Cualquier estrategia adicional como por ejemplo el uso de imágenes, frases 

modelo, pequeñas “chuletas” o tablas de gramática, así como ejemplos modelados por el 

profesor, son muy recomendables. 

19. Contenidos de carácter transversal 

En cuanto a la lectura, además del tratamiento que ya tiene en nuestra materia, será tenido 

en cuenta el Plan de Actuación de la Lectura incluido en el Plan de Centro. En este 

sentido, atendiendo a las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de 

Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para 

el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación primaria y 

educación secundaria obligatoria, hemos organizado la lectura en torno a diferentes tipos 

de textos (textos funcionales, textos de diferentes ámbitos, textos orales para trabajar la 

comprensión, textos orales para trabajar la oralidad y el debate, y un itinerario lector). 

Los textos seleccionados se relacionarán, cada mes, con uno de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y se trabajarán, asimismo, en el mismo tramo horario durante ese 

mes (ese tramo horario irá cambiando mes a mes). Los ODS que trabajaremos a lo largo 

del curso escolar son los siguientes: 



 

20. Metodología  

El carácter integrador de los Programas de Diversificación Curricular implica un proceso 

en el que las materias de Lengua Castellana y Literatura, Geografía e Historia y Lengua 

Extranjera (Inglés) deben participar y contribuir a la adquisición de las competencias 

clave, fomentando un aprendizaje activo, funcional y cooperativo.  

La estrategia de aprendizaje para la enseñanza de este ámbito, que integra saberes 

básicos relativos a la Lengua y Literatura, Geografía e Historia e Inglés debe estar 

enfocada a la investigación a través de proyectos y a la resolución de problemas, partiendo 

siempre de hechos concretos que surgen en situaciones familiares al alumno hasta lograr 

alcanzar otros más abstractos relacionados con fenómenos naturales y sociales. Se 

desarrollará la creatividad, la reflexión y el pensamiento lógico; la habilidad de plantear, 

analizar y resolver problemas interdisciplinares, además de la adquisición de unos 

conocimientos y destrezas básicas que permitan al alumnado convertirse en ciudadanos 

respetuosos consigo mismos, con los demás y con el medio ambiente, capaces de tener 

criterios propios, argumentando sus decisiones y respetando las de los demás. Así pues, 

las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del ámbito deben estar orientadas hacia:  

− La potenciación de la autonomía en la ejecución de las actividades y en la gestión de su 

tiempo de aprendizaje en el ámbito de las competencias y contenidos del Ámbito 

Lingüístico y Social.  



− La realización de dinámicas sobre el desarrollo de habilidades sociales que favorezcan 

el asentamiento de hábitos de disciplina y de trabajo individual y en equipo.  

− La utilización de estrategias, recursos y fuentes de información a su alcance, 

fomentando el uso de las TIC, que contribuyan a la reflexión sobre la valoración de los 

datos aportados por distintos medios de comunicación.  

− La utilización de métodos globalizadores (situaciones de aprendizaje, proyectos, 

centros de interés, entre otros) que permitan la participación activa del alumnado en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje.  

Para lograr alcanzar los objetivos que se proponen en el Ámbito Lingüístico y 

Social, así como el desarrollo de las competencias establecidas en las materias del área 

de Lengua y Literatura y Geografía y Historia se propone utilizar una metodología activa, 

basada en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma que, a través de la resolución 

conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus 

compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares; una metodología 

contextualizada, compuesta de contenidos aplicables a la vida cotidiana actual para que 

el alumnado alcance una madurez personal y sea capaz de integrarse y desenvolverse de 

manera efectiva en el ámbito personal y en el mundo laboral y una metodología que parta 

de los conocimientos previos individuales (aprendizaje significativo), formales o no 

formales. La organización y la secuenciación de los contenidos del ámbito están diseñadas 

para que las nuevas nociones se asienten sobre las más antiguas.  

Se toman como eje de cada unidad didáctica de trabajo uno o varios contenidos, 

alrededor de los que se tratarán, tanto los contenidos conceptuales como los 

procedimentales y los actitudinales. Para ello, el trabajo por proyectos se basa en la 

propuesta de un plan de acción con el que se busca conseguir un determinado resultado 

práctico y tendrá como objetivo adicional la globalización de los contenidos y su 

funcionalidad. El ámbito Lingüístico y Social tiene un marcado componente 

interdisciplinar: además de integrar la lectura comprensiva y la comunicación de los 

resultados, fomenta contenidos y competencias de otras materias que se trabajan en las 

técnicas de trabajo y en los proyectos finales.  

Como indicamos antes, es crucial seguir los principios DUA para que el 

aprendizaje sea significativo para todo tipo de alumnado. Por ello, se prestará atención a 

la selección y uso de materiales y recursos didácticos, se elaborarán y diseñarán diferentes 



tipos de materiales, adaptados a los distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de 

aprendizaje del alumnado, con el objeto de atender a la diversidad en el aula y 

personalizar los procesos de construcción de los aprendizajes y se potenciará el uso de 

una variedad de materiales y recursos, considerando especialmente la integración de las 

tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje 

que permiten el acceso a recursos virtuales.  

21. Materiales y recursos 

El libro de texto Ámbito Lingüístico y Social II de la editorial Editex constituirá una 

herramienta de trabajo de uso frecuente para nuestros alumnos/as junto con otros recursos. 

También se emplearán otros recursos didácticos como fichas de refuerzo, vídeos, 

podcast, posters, presentaciones digitales, diccionarios y otros libros de texto y de 

consulta, y la utilización de la pizarra digital y el libro digital. 

El uso de recursos audiovisuales e informáticos servirá para fomentar el interés 

del alumno por las asignaturas, como películas, canciones, artículos de actualidad y el uso 

de páginas web como www.oxfordelementary.com. 

En el caso de inglés, además de los recursos ya mencionados, se trabajará con 

material de elaboración propia adaptado a su nivel aunque tendrán el libro de Network 

Basic de la editorial Burlington como material de referencia.  

22. Evaluación: herramientas y criterios de calificación 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de 

la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o 

alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 

competencias específicas.  

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios 

de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos 

de coevaluación y autoevaluación del alumnado.  

3. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 

mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores 

claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se 

establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o 

indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las 

about:blank


graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), 

notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).  

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores 

deberán ser concretados en las programaciones didácticas y matizados en base a la 

evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los 

procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio de 

evaluación.  

5. La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado 

de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 

determinar el grado de desarrollo de la misma.  

6. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de 

evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las 

programaciones didácticas.  

7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado 

como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos 

en la programación didáctica.  

La suma de los valores de los criterios será la calificación obtenida por el alumno sobre 

10 en cada evaluación. La nota de cada evaluación se calculará sumando la nota obtenida 

en cada bloque de criterios. Por tanto, recalcamos que la evaluación es criterial de forma 

aritmética. Todos los criterios reciben la misma ponderación en las tres asignaturas que 

se unifican en el ámbito lingüístico y social. Su resultado será la nota del trimestre. 

23. Actividades extraescolares y complementarias 

El grupo de diversificación se compone de alumnado procedente de los dos grupos 

ordinarios de 4º de ESO que tiene el centro este curso. Así seis alumnos y alumnas 

proceden del 4ºA y otros seis del 4ºB. Por tanto, las actividades tanto extraescolares como 

complementarias que se organicen para ambos grupos serán desarrolladas también por el 

alumnado en diversificación.  

Dicho esto, las actividades extraescolares organizadas desde los departamentos de 

Lengua y Literatura, Geografía e Historia e Inglés para 4º de la ESO son las siguientes: 

- Visita guiada en inglés al Museo Picasso de Málaga el 7 de noviembre de 2023 

- Excursión a la Alhambra el 1 de febrero de 2024 

- Viaje final de Estudios (fecha por determinar) 



Asimismo, el alumnado del grupo de diversificación también participará en las 

actividades complementarias que se planteen desde los diferentes departamentos.  

Así pues, desde el departamento de geografía e historia van a colaborar en la 

lectura y realización de algunas actividades para conmemorar el 12 de octubre, día de la 

Hispanidad. El departamento también quiere denunciar la violencia que se está usando 

a raíz del conflicto entre Palestina e Israel, por lo que todo el alumnado del centro grabará 

un vídeo lanzando mensajes contra la guerra y la violencia.  

El grupo de diversificación de 4º de la ESO participará en la actividad que 

organiza cada año el departamento de lengua para conmemorar el día de la mujer rural. 

De esta forma, todos los alumnos y las alumnas del centro escriben una carta a su abuela 

y ese día se hace entrega de los premios a la carta más bonita y se reparte cada carta a la 

abuela correspondiente. Además, participará en las lecturas ininterrumpidas que se 

organizan en la biblioteca y en las actividades que se realizan para celebrar el día del 

libro, el 23 de abril.  

Por su parte, el departamento de inglés se encarga de la organización del día de 

las lenguas europeas, el 26 de septiembre para la que el grupo de diversificación 

elaborará el árbol de las lenguas indoeuropeas; la celebración de Halloween decorando 

la entrada del centro con decoración propia de dicha festividad, participando en un 

concurso de calabazas y realizando actividades de vocabulario el 31 de octubre. De forma 

interdisciplinar con los departamentos de francés y de educación plástica y visual, se 

realiza un concurso de Christmas para celebrar la Navidad y se llevan a cabo actividades 

sobre esta la última semana de clase antes de las vacaciones. Por último, se preparan 

actividades especiales para el día de San Valentín. 

Aparte de las actividades que se organizan desde los distintos departamentos que 

comprende el ámbito lingüístico y social, el alumnado de diversificación de 4º de la ESO 

participará en otras actividades que se organizan a nivel de centro como son la marcha 

por el 25 de noviembre, día contra la violencia de género, la conmemoración del día de 

Andalucía, el 28 de febrero o la semana cultural en la primera semana de noviembre. 

24. Indicadores de logro de la evaluación docente 

La evaluación docente se llevará a cabo mediante los siguientes indicadores de logro:  



• Resultados de la evaluación de la materia: Al final de cada evaluación se 

procederá a realizar un análisis de los resultados, que serán tenidos en cuenta para 

modificar, si fuera necesario, la forma de proceder de las evaluaciones posteriores. 

• Métodos didácticos y pedagógicos: Los métodos didácticos y pedagógicos 

tendrán en cuenta las dificultades del alumnado y procurará en todo momento 

generar interés y motivación por el aprendizaje de la materia. Estos serán 

igualmente evaluados con el fin de poder llevar a cabo las modificaciones 

necesarias si se diera el caso de que no tuvieran un correcto funcionamiento. 

• Adecuación de los materiales y recursos didácticos: El libro de texto que se 

seguirá será Ámbito Lingüístico y Social y Network para inglés, utilizando también 

infinidad de recursos extraídos de Internet, como textos, canciones, vídeos, así 

como juegos y otros materiales disponibles en el departamento.  

Del mismo modo que con los métodos didácticos y pedagógicos, estos tendrán en 

cuenta las dificultades del alumnado y procurará en todo momento generar interés 

y motivación por el aprendizaje de la materia. Estos serán igualmente evaluados 

con el fin de poder llevar a cabo las modificaciones necesarias si se diera el caso 

de que no tuvieran un correcto funcionamiento. 

• Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, 

adaptados: Como indicamos anteriormente, para la evaluación del alumnado, se 

utilizará diversidad de instrumentos: pruebas escritas, teatros y escenificaciones, 

grupos interactivos, comprensiones lectoras, redacciones, portfolios, murales, 

trabajos informáticos, tareas, cuaderno, proyectos, exposiciones, test culturales 

etc. Los instrumentos de evaluación se asociarán a los criterios de evaluación en 

las distintas unidades de la programación. Estos instrumentos serán también 

evaluados al finalizar cada evaluación y serán modificados por otros, si fuera 

necesario para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


